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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Biete y medio ciintimoo por palabra. Al original 
acompansrá un sallo móvil de 50 céatlmoe por cada 
Inserelón

Les anuncios obligados al pago, sólo ee insertarán 
prerie abono o cuando haya persona en la capital 
cree responda de éste.

Las ibserctones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober* 
nador.^or oficio; exceptuándose, según está preve
nido, lasjdel Exemo. Sr. Capitán general de la Reglón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión da! 
origina), los Centros oficiales.

El Boletín OBoial se halla de ▼anta en la Lmorents 
del Hospicio.

BOLETIN OFiJAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

oblitran en la Península, islas a.iyacenteR, Canarias y te
. torios de Africa sujetos a )n legislación peninsular, a los veinte díitR 
e¡vn^ ^rorau,e:aciói1> si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Codigo

L»» dispoBiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
dl»Z!inola desde que se publican oficiabnente on ella, y desde cuatro 
a después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de a 
¿Siembre de 1887).______________________

Inmediataniente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín Of k t AL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá vonhearse al huaJ 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL_____
^SIDEÑCir^COÑSEJO DE MINISTROS

6 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
u°Sa Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
Jufdntes y demás personas de la Augusta Real familia 

^inúan sin novedad en bu importante salud.
(Gaceta 15 febrero 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

-El 
de,

itóimn c iv il  d e iiraoviMiÁ d e Za r a g o z a
Núm. 606

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

. En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa 

término municipal de La Joyosa; debiendo, por 
ta<ito, las Autoridades y funcionarios cumplir y ha
Cer cumplir a los interesados las disposiciones reglamen- 
^ria^ tanto en las circunstancias actuales que a conli- 
nu.3ción se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
iCfi«len sucesivamente a medida que nuevas invasiones 
0 exijan las cuales serán comunicadas a mi Autori- 
^d, a la’ínspección provincial y a los interesados.

. Sitio en que radican los animales enfermos: La par- 
llamada Centén, que es la zona declarada infecta, 

Co,i linderos ostensibles, albogue y abrevadero.
1 Zona declarada sospechosa: la partida llamada Ma 
■año.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 14 de febrero de 1921.

El Gobernador interino, 
Dar ío  d e l a Rev il l a

SECCIÓN CUARTA
Núm. Sgi.

5ile|ieiii ii liciiüii le ii ptoriicii di iMigaa,

CIRCULAR

10 por 100 de Pesas y Medidas del segundo 
trimestre de 1920 21

Meses de julio, agosto y septiembre.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido las certificaciones 
de Pesas y Medidas del 2.0 trimestre de 1920'21 a pe
sar de la circular publicada en el Boletín num. 5, co
rrespondiente al día 6 de enero de 1921. ,

En la citada se les concedió un plazo de diez días 
para cumplimentar el mencionado servicio, y habiendo 
transcurrido con exceso el citado plazo, en virtud de 
las atribuciones que me confiere el párrafo 21 del artí
culo 6.° del Reglamento orgánico vigente de la Admi. , 
nistración económico provincial aprobado por Real de
creto de 13 de octubre de igoS, he acornado imponer 
a los Alcaldes de los Ayuntamientos negligentes las 
multas que determina la escala del art." 184 de la ley 
Municipal y que se detallan en la relación siguiente, 
las cuales deberán satisfacerse en la 1 esorería de esta 
Delegación dentro del plazo de diez días siguientes al 
en que tenga publicación esta resolución en el Bo l et ín  
Of ic ial , despachándose en caso contrario, contra los 
morosos, el correspondiente apremio y sin perjuicio 
deque cumplan el seivicio, pues de lo contrario se 
nombrarán comisionados que pasen a recoger los cita
dos documentos, devengando las dietas reglamentarias 
por cuenta de los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y ii3 del Re
glamento de Procedimientos, pueden ¡os Ayuntamien
tos pedir la condonación de la multa ante el Excelen
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tísimo Sr. Ministro de Hacienda en el término de quin
ce días desde la fecha de la publicación del presente 
en el Bo l et ín , bien entendido que dicho recurso no 
suspenderá la realización de las multas con arreglo al 
art. 8.° del mismo Reglamento.

Zaragoza, n de febrero de 1921.—P. el Delegado de 
Hacienda, Francisco Urzáiz.

Relación que se cita.
Multa de ly'So pesetas. — Alcaldes de los Ayunta

mientos de Ambel, Atea, Ardisa, Carenas, Cimballa, 
Lagata, Mezalocha, Muel, Munébrega, Murero, Tra- 
sobares y Valdehorna. „ ,

Multa de 37‘5o pesetas. —Cariñena, Fabara y Sás- 
tago.__________________________ ____________________

SECCIÓN QUINTA
Núm. 5g8.

iluUii'ii b ii Zvigm.
En los Bo l et in es  Of ic ial es  de la provincia, números 

16 y 34 de 19 de enero y 9 de lebrero, respectivamente, 
aparecen los anuncios de subasta referentes a dos sola
res en la cade del Conde de Aranda y uno en la ex
huerta de Santa Engracia, angular a la de Moret, di
ciéndose en ellos, por error involuntario, que el acto se 
celebrará con arreglo al artículo 27 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1900; debiendo ser a tenor de lo que 
preceptúa el art. 18 de la referida Instrucción.

Lo que para subsanar dicho error se hace público 
por medio del presente ,

Zaragoza, 14 de febrero de ¡921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

Núm. 588.
Habiendo solicitado I). Eugenio Abad la instalación 

y funcionamiento de dos motores eléctricos en la calle 
de Palafox, número 25, con destino a su industria de 
carpintería mecánica, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los, vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 10 de febrero de 1921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
CIRCULAR

Por e*. Ministerio de la Guerra, en Real orden co
municada fecha todel actual, se interesa de este De
partamento, a propuesta de) Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, la publicación en los Boletines Oficiales 
de las provincias de la siguiente circular:

«Excmo. Sr.: Observando este alto Cuerpo la falta 
de puntualidad por parte de las Autoridades locales en 
el cumplimiento de lo dispuesto en la última parte de 
la circular de 19 de noviembre de 1918, publicada en 
los Diarios Oficiales de Guerra r Marina, números 
265 y 264. respectivamente, este Consejo Supremo ha 
acordado que por las Autoridades militares y hs de 
Marina que cursaron los expedientes dé pensión de los 
supervivientes de la campaña de Africa de i85g 60, 
acogidos a los beneficios de la ley de 13 de encro.de 
1916, se recuerde a las Autoridades locales donde resi- . 
den aquéllos, la obligación que tienen de dar cuenta I 

inmediatamente de las defunciones que de dichos md - 
dúos ocurran, con objeto de que la asignación de va
cantes pueda hacerse con toda regularidad y prontitu • 

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19
enero de 1921.» ,

De la propia Real orden comunicada por el seno 
Ministro de la Gobernación, lo traslado a V. S. a n 
de que se sirva disponer su inmediata publicación e 
el Boletín Oficial de esa provincia y para su exact 
cumplimiento. _ . .

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 14 ú 
febrero de 1921.—El Subsecretario, Wais.

Señor Gobernador civil de......
VGaceta 15 febrero 1921).

SECCIÓN SEXTA
Núm. Sgg.
Calatayad.

Por término de quince días y a los efectos reglamen
tarios, permanecerá expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, el padrón de Carruajes de lujo, 
formado para el año económico de 1921-22.

Lo que se comunica para general conocimiento. 
Calatayud, 12 de febrero de 1921. — El Alcalde, 

E. Bordona. —El Secretario accidental, Valentín SáO' 
ebez.

Núm. 6o3.
Mediana.

Durante el plazo de quince días, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el Prcs^' 
puesto municipal ordinario para 1921-22, el pliego 
condiciones para la subasta de arriendo del arbitrio o 
pesas y medidas y el padrón de cédulas personales, e 
cuyo período podrán ser examinados y se admitid 
reclamaciones. •

Mediana, i3 de febrero de 1921.—El Alcalde, Beo 
to Sánchez.

Núm. 607.
Monegr lio.

A los efectos legales quedan expuestos al público 
la secretaría del Ayuntamiento, los siguientes documeO' 
tos cobratorios, formados para el ejercicio econom1C 
de 192!-22:

Repartos de rústica y urbana, por ocho días.
Matrícula industrial, por quince días. .
Monegrillo, 12 de febrero de 1921.—El Alcalde, J 

sús Campos.
Núm. 562.

Santa Cruz de Moncayo. .
Durante quince días y a los efectos reglamentar^ 

permanecerán expuestos al público, en la secretaria 
este Ayuntamiento, con el hn de oír las oportunas r 
clamaciones, el proyecto de presupuesto ordinario y 
padrón de cédulas personales, formados para el ejerc 
ció económico de 1921-22. g| 

Santa Cruz de Moncayo, 20 de enero de 1921." 
Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 568.
Sos.

Por espacio de diez días estarán de manifiesto, 
secretaría del Ayuntamiento, los pliegos de condición 
que han de regir en las subastas de los arbitrios soD' 
carnes y matadero y de puestos públicos, para el a , 
económico de 1921-23, en cumplimiento y a l°sfC a, 
tos del artículo 29 de la Instrucción para la cor.tra 
ción de los servicios provinciales y municipales de 
de enero de igoS. . 0,

Sos, 9 de fecrero de 1921. —El Alcalde, Junan oa*
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Núm. 600.
Sos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, como Patrono 
del Pío legado instituido por D. Pedro Lairaldia, se 
anuncia la asignación de un dote de quinientas pesetas 
entre las doncellas parientes del fundador, para que 
cuantas se consideren con derecho, puedan presentar 
solicitud en la secretaría del Datronato hasta el día 3i 
de marzo próximo, justificándole! grado de parentesco, 
si ya no lo hubieren hecho en año santeriores.

Se a ivierte que si con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 35 del reglamento, son considerados vacantes 
algunos de los dotes asignados en el pasado ano, se 
hará igualmente la asignación de los mismos a las so
licitantes, con idénticas formalidades.

Sos, 12 de febrero de 1921.—El Alcalde Presidente, 
Julián Salvo.

Núm. 6ot.
Tauste

El padrón de cédulas personales de este término 
municipal, confeccionado para ej año actual, queda 
expuesto al público en la secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario, al objeto de reclamaciones. 

Tauste, a treiede febrero de 1921. El Alcalde, 
José Vera.

Núm. 574.
Tiermas.

A los efectos reglamentarios se hallan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento parí oír reclama
ciones, los documentos cobratorios siguientes para 
1921-22: ■ , .

Por término de ocho días, el reparto de rustica y 
padrón de cédulas personales, y por quince días, la 
matrícula industrial.

Tiermas, i o de febrero de 1921.—El Alcalde, José 
Gil.

Núm. 583.
Utebo.

A los efectos reglamentarios quedan expuestos el pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ial , el padrón de edificios 
y solares y repartimiento por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el ejercicio de 1921-22.

Utebo, 10 de febrero de 1921.—El Alcalde, Floren
tino Feringán.

Núm. 577.
Vistabella.

Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes formados para el año 1921-21?.

Padrón de Cédulas personales, repartos de la con
tribución rústica y pecuaria, lista de edificios y sola
res y matrícula industrial.

Vistabella, a io de febrero de 1921.-- El Alcalde, 
Tomás Mainar.

Villanueva de Jiloon.
Con el fin de que los contribuyentes puedan exami

nar y presentar las reclamaciones que estimen oportu
nas, se hallan de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos que se expresan a con
tinuación para 1921-22; advirtiéndoles que pasado el 
período de exposición no se admitirá reclamación al
guna.

El repartimiento de la riqueza rústica y pecuaria y 
el de urbana, por ocho días; la matricula industrial por 
quince id.

Villanueva de Jiloca, 11 de febrero de 1921.—El 
Alcalde, M. Sancho. .

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
3R^«iÍBU*rll»e.

w t  declamados rebeldes y de VAcurrt* 
e* les demái responsabilidades legales, de no oresentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato qw 
se les Jlia a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que st 
úñala, se les cita, llama y cmplaia, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura g conducción de aquéllos, poniéndolos 9 
disposición de dicho Ju*t o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la 'eg de Rnjuiciamienlo criminal. 6-i 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 589.
ARBONÉS HERNANDEZ, Manuel, y
BORROY SANZ, Agustina; cónyuges, vecinos de 

Caspe, de veintiún años de edad, hijos de Julio y de 
Manuela y de Manuel y de Agustina, respectivamen
te; comparecerán ante el Juzgado de instrucción de 
Valderrobres, dentro del término de diez días, con el 
fin de notificarles el auto de prisión dictado por la 
Audiencia provincial de Teruel, en causa sobre hurto 
seguida contra los mismos, e ingresar en la prisión 
provisional del partido.

Núm. 558. 1

ARNALDOS, Federico; profesión viajante; domi
ciliado últimamente en Barcelona; procesado por el 
delito de estafas; comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Ensanche de Bilbao.

Núm. 5o 2.
BURKLE, Carlos; natural de Obersolbach (Ale

mania), de estado soltero, profesión obrero, de veinti
dós años; domiciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por hurto de aves; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, pora recibirle indagatoria y 
constituirle en prisión provisional.

Núm. 5o6
FERNANDEZ CACERES, Tirso o Juan; consig

natario de la partida de trigo número seis mil cuatro
cientos setenta y seis de Granjuela para Barcelona, re
mitida por D. Miguel Cárdenas y transportada en el 
tren número mil ochocientos seis, del veintinueve de 
octubre último; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juagado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, para declarar en sumario 
sobre hurto de un saco de trigo de dicha expedición.

Núm. 5i2.
GARCIA ALMENARA, José; hijo de Antonio y 

de Rosa, de veintiún años, soltero, jornalero, domici
liado últimamente en Casetas (Zaragoza); comparece
rá, en término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Jaca, para ser oído en causa por robo ins
truida por dicho Juzgado de Jaca.

Núm. 5o3.
LARIZ AGUIRRE, Tomás; natural de Ezcaray, 

de estado viudo, profesión herrero, de cincuenta y dos 
años, hijo de Joaquín y de María; domiciliado última
mente en Epila; procesado por robo; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
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distrito de San Pablo de Zaragoza, para notificarle la 
sentencia dictada por la Superioridad, requerirle al pa
go de la multa de ciento veinticinco pesetas impuestos 
y en su caso sufrir el apremio personal correspon
diente.

PEREZ ARNAL, Daniel; hijo de Tomás y de Ju 
liana, natural de Zaragoza, de treinta y cinco años de 
edad, de estado soltero, oficio albañil, estatura un me
tro seiscientos milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recular, barba poblada, boca regular, 
sin señas particulares; procesado por el delito de deser
ción; comparecerá en término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor de la Brigada Disciplinaria de 
Melilla D. Julián Gandón Jiménez.
. Melilla, veintiocho de enero de mil novecientos vein

tiuno.—El Teniente Juez Instructor, Julián Gandón.

Núrn. 565.

RUIN, Francisco; de unos treinta y cinco años de 
edad, regular estatura, delgado, moreno; domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por estafas, com
parecerá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
para prestar indagatoria, y constiruírle en prisión pro
visional.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Num. 531.

Borja.

D. Juan Clemente Gonza'vo Belled, Juez d$ instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo a 

Julián García, cuyas demás circunstancias al final se 
expresarán, jgnorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de las provincias de 
Huesca y Zaragoza, comparezca en este Juzgado a res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo sobre lesiones a su compañero de viaje Daniel 
López de Rosa, el día veintiséis de enero último, te
niendo acordada su detención, en auto de esta fecha, 
como supuesto autor de dichas lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan a la bus
ca, captura y conducción a la cárcel de este partido y 
a mi disposición, caso de ser habido, como detenido.

Dado en Borja, a siete de febrero de mil novecientos 
veintiuno.—J. Gemente Gonzalvo.

Señas y circunstancias.

Julián García, natural de Ayerbe; de estatura más 
bien alto que bajo, delgado, pelo negro, con algunas 
canas, de unos treinta y cinco años, recién afeitado, 
viste traje de pana, color negro la chaqueta y claro el 
pantalón, calza alpargata blanca cerrada, y dos boinas, 
una dentro de otra, a la cabeza, color azul; lleva una 
cicatriz en el pómulo derecho, próximo a la nariz.

Núm. 56o.

Fina de Ebro.
D. Julio Felipe Mesanza y Bériz, Juez de instrucción 

de Pina de Ebro;
Por el presente cito y llamo a Serafín Lanosa Nava

rro, de cuarenta y tres años, soltero, jornalero, natural 
de Mediana, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente a la inserción del presente en el Fo l f t in  Of i
c ia l  de la provincia, a fin de recibirle declaración en 

causa seguida en este Juzgado sobre sustracción de un 
carnero a Manuel Salvador Pío.

Al propio tiempo ruego e intereso de todas las Au
toridades y Agantes de Policía judicial procedan a la 
busca y detención del referido Serafín, poniéndolo, ca
so de ser habido, a disposición de este Juzgado por 
tenerlo así acordado en el sumario número cuarenta y 
ocho del pasado año, sobre hurto .

, Dado en Pina, a veintinueve de enero de mil nove
cientos veintiuno.— J. Mesanza.— El Secietario, Ma
nuel Martínez.

Núm. 5g3.

Santander.
D. José de Seijas y de Azofra, Juez de primera ins

tancia del distrito del Oeste de Santander;
Hago saber: Que en este Juzgado se promovió ex

pediente sobre declaración de herederos abintestato de 
D Juan de la Torre Diego, natural de Guarnizo, e 
hijo de D. Nicolás y de D.* Luisa, difuntos; y falle
cido en Zaragoza el día nueve de diciembre de mil 
novecientos diez y ocho, siendo de cuarenta y siete 
años de edad, de estado soltero y domiciliado en la 
misma ciudad, Manicomio, solicitándose dicha decla
ración a favor de D. Prudencio Francisco Eduardo, 
D. Martín Gregorio Marcos y D Nicolás de la Torre 
Diego, como hermanos de doble vínculo del expresado 
causante.

En el referido expediente he acordado, por provi
dencia de hoy, llamar y emplazar, como lo verifico, 
a los que se crean con igual o mejor derecho a la heren
cia del mencionado D. Juan de la Torre, que sus ci
tados hermanos, para que comparezcan a reclamarlo 
en este Juzgado, dentro del término de treinta díis, 
a contar desde la inserción de este edicto en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia; apercibidos de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Santander, a veintidós de enero de mil no
vecientos veintiuno.—José de Seijas.—Secretario, Juan 
Castrillo.

LEY DE RECLUHmiENTO í REEIIM) DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser
vicio <661 Ejército, seguida de su correspondiente 

modelación.

Pr ec io : 1 peseta. - Certificada, 1’35.
De venta en la Imprenta del Hospicio provincial.

DOCOMEHTOS WSIljlilll BE DEBOCA I SO COMOKIDID
. POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di
putación de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


